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La información suprimida es de carácter

confidencial, conforme a lo dispuesto en

los Arts. 6 literal a), 24 literal e), 30 y 32 de

la Ley del Acceso a la Información Pública,

(LAIP).

FONDO SOUDJ\.RIO PARA LA SALUD

CONSEJO DIRECTIVO DEL FOSALUD
ACTA REUNiÓN ORDINARIA NÚMERO 1'62

En el distrito de San Salvador y Capital de la República, en las instalaciones del FOSALUD, a las ocho horas,
del día dieciocho de diciembre del dos miliveinticuatro, siendo esta la fecha y hora establecida en convocatoria
ordinaria se celebró Ilasesión del Consejo Directivo del FOSALUD, habiéndose propuesto la a.genda siguiente:

AGENDA

ESTABLECIMIENTO DE Q.UORUM y APROBACiÓN DE AGEN.DA
,

1,. 08:00 a.m.. I
I

2. LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA .ANTERIOR 08:10 a.m.

3. APROBACiÓN DE. PERMISO SIN GOCE DE SALA,RIO 08:20 a.m.

4. APROBACiÓN DE RESOLUCIONES DE RESULTADOS .. 08::30 a.m.

5. APROBACiÓN DE DOCUMENTOS DE SOLICITUD (OFERTASICOTIZACIONESIPROPUESTAS). 08:40 a.m,

APROBACION DE ENMIENDA No. 1 AL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE OFERTAS DEL PROCESO

6. DE COMPRA LC·005-2025 DENOMINADO "ADQUISICiÓN DE MED~ICAMENTOS PARA REFORZAR EL 08:50 a.m.
ABASTIECIMIENTO EN ESTABLECIMIIENTOS DE SALUD EN HORA.RIOS FOSALUD y DE
PROGRAMAS ESPECIA!lES PARA EL AÑO .2025, (INCLUYE ANESTÉSICO ODONTOLÓGICO)"
1..AUTORIZACiION PARA HABILITAR LA. CONTRATACiÓN DIRECTA POR PROVEEDOR UNICO EN
EL PROCESO DE COMPRA DENOMINAIDO "CONTRATACiÓN: DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

7. CORRECTIVO PARA 'RELOJES BIOMÉTRICOS DEL FOS.ALUD, AÑO .2025", AP,ROBACIÓN DE 09:00 a.m.
DOCUMENTO DE SOLICITUD (CoONDICIONES MíNIMAS) y EMISiÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.
NOMBRAMIENTO DE iEVALUADORES TECNICOS, ADMINISTRADOR DE CONT.RATO y DE

8. ÓRDENES DE. COMPRA, MODIFICACiÓN A NOMBRAMIENTOS DE PANELES DE EVALUACiÓN DE 09:10 a.m.
OFERTAS y DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO.

9.
SOLICITUD iDE APROBACiÓN DE LA TR,IGÉSIMA SEGUNDA MODIFICACiÓN A LA PLANIFICACiÓN 09:2,0 a.m.
ANUAL DE COMPRAS (PAC 2024) IDE CONFORMIDAD A LA lEY DE COMPRAS PÚBLICAS.

1,0.
SOLICITUD DE AP,RO'BACIÚN DE LA TERCERA IMODIFICACIÓN A LA PLANIFICACiÓN ANUAL ,DE 09:JO a.m.
COMPRAS ,(PAC 2025) !OE CONFORMIDAD A LA LEY DE COMPRAS iPÚBLlCAS ..

11. APROBACiÓN DE MODIFICACIONES DE Ó¡RDENES DE COMPRA Y CONTRATO 09:40 a.m.
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Previas las deliberaciones del caso, se tomaron los acuerdos sig;Uientes..

1. V,e~ifi:caciónde'lquórum.

Doctor Carlos IEmilio Núñ.ez Sandoval, en calidad de secretario de consejo directivo,. da la bienvenida a los
presentes y procede a verificar la asistencia, estableciéndose que se reúne el quórum para sesionar
válidamente ...

Se constituyó el quórum de Ley, con la presencia de 1105 mi.embros siguientes:
1. Lic. José Benjamín Mayorga Osorio, miembro propietario por parte del Ministerio de Hacienda.
2. Licda. Karina Stvlana Tejada de Pérez, miembro suptente por parte deIISSS.
3. Dr. José Benjamín Ruiz Rodas, miembro propietario por parte de Cruz Roja.
4. Licda. Ellsa Gamero, delegada de la presidencia-despacho de primera dama.
5. Dr. Francisco José Alabi M'ontoya, ministro de Salud' ad honorem y presidente del Consejo Directivo.

Con lb cual establece que se reúne el quórum para sesionar válidamente. Acompaña la presente sesión, la
licenciada Bárbara Velásquez, Gerente Legal.

2. Lectura y aprobación de acta de reunión anterior.

Por decisión unánime de Ilbs miembros del Consejo Directivo asistentes, se acuerda enviar a todos, copila
electrónica y física del acta de la reunión extraordinaria número veinticuatro para revisión y posterior finna
cuando éstas sean consensuadas.
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3. APROBACiÓN DE PERMISOS SIN GOCE DE.SALARIO

El Director Ejecutivo, expresa a los miembros del Consejo Directivo asistentes que se ha recibido de parte de
la Gerencia de Tal'ento Humano, solicitud de autorización de' permiso sin 'goce de salario, para ,elempleado que
se detalla a continuación:

Fttb. de Horario Co,menD.riosP~ri{}do

selíeítade

~.1~.2005 Ent2l!a.d.ad-e ¡

F3!lMl:lJ!

!liO horas ml!n!!uo!", Del ~() d~ mero

, .'gón progromoc¡¿'n al ~Ode abril &1

l'
1;

I

03-01-2020 C""rdmdt'!"dé

Celltrnlo

-:30 :UIl_ 2!3:3ll p_m. D••I03 dé enero

de lunes a ,,.'IIl<. al2S de febrero

1 I

Sigue manifestando el Director Ejecutivo que las solicitudes de permisos sin goce de salario presentadas
cumplen con los requisitos de procedencia de la cláusula 17 literal e) del Contrato Colectivo del FOSALUn que
establece que "los trabajadores que tuvieren un año o más de laborarpar8 y bajo las órdenes del FOSAL UD,
se les concederá' lioencia sin goce de salario por motivos personales durante un periodo ,que no excederál de
un año."; así como con el anlcuo 52 del Reglamento Interno de Trabajo de' FOSALUD que en lo conducente
estabece que podrá concederse permisos sin goce de salario a los trabajadores dentro de un mismo año
calendario siempre y cuando se justifique debidamente y sea solicitado con quince días de anticipación ..
Asimismo, "El FOSALUD se reserva el derecho de autorizar este permiso siempre que cuando a iuicio del
jefe inmediato¡ la ausencia del tr:abajador no interrumpa ni da.ñe la pres.tación del servJc.io. La concesión
de estos permisos corresponderá a' la Direcció.n Ejecutilla previo acuerdo con la Gerencia de Talento Humano;
sin embargo, cuando la licencia haya de pasar de treinta días o su equiltalente de I1nmes, no podrá concederse
sino por acuerdo del Consejo' Directivo, del FOSALUD.."

4. APROBACION DE RESOLUCIONES DE RESULTADOS.

Por lo anterior se solicita puedan admitirse lilassolicitudes de permiso presentada y concederse de conformidad
a la cláusula 17 del Contrato Colectivo de Trabajo y artículo 52, inciso 2 e del Reglamento Interno de Trabajo.

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes se aprue.ban los permisos sin
goce de salario' so.lícitados de conformidad ata cláusuta 17del Contrato Colectivo' de Trabajo yartícuto
52, inciso 2 o del,Regtamento Interno de Trabajo.

El Director Ejecutivo expresa a los miembros del Conseío Directivo asistentes que de'conformidad a los artículos
18,100,101,102 Y 104 de la Ley de Compras Públicas, es necesario aprobar las Resoluciones de Informe de
Evaluador Técnico de los procesos de Comparación de Precíos,.los cuales ya cuentan con los correspondientes
Informes de Evaluación por parte de IEvaluadores Técnicos, el detalle es el siguiente:

11

DOCUMENlO MONITO
CÓDIGOIDEL NOMBRE DEL SOMETIDO.A CONTENIDO IPRINCIPAl RECOMEN.DADO ANIECEDEN,TENo. P,ROCESO PROCESO lOE

AUIORIZACIÓN ADJUDICACIÓNI

COMPRA. DE RESOLUCiÓN Adjudicar de forma parcial ell

COMPARACION INSUMaS DE proceso de compra CP-D02- Informe de
APROBACiÓN 2025 "COMPRA DE INSUMOS E.valuación1 DE PRECIOS INFORMÁTICOS DEL INFORME INFORMÁTICOS PARA $23,568.30 firmadoCP-002-2025 PARA FOSALUD, DE EVALUACiÓN FOSALUD, AÑO 2025" de la (11/1212024)

A'NO 2025 (ADJUDICACION) siguiente manera: Los It.emsNo.
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DOCUMENTO MONTO

No. CÓDIG.O DEL NOMBRE DEL SOMETIDO A CONTENIDO PRINCIPAL RECOMENDADO ANTECEDEN,TE
PROCESO PROCESO AUTORIZACiÓN

DE
ADJUDICACiÓN

1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 Y 12 a
la COTIZACI.ÓN No, 2 DPG,
S.A. DE C.v. por un monto total
de VEINTE MIL CUARENTA Y
OCHO 851100 DÓLARES DE
lOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA ($20,048.85) monto
que incluye IVA; el item No. 6 a
la COTIZACiÓN No. 5 DATA &
GRAPHICS, SA DE C.V. por
un monto total de UN MIL

, OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO 00/100 DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERI.GA ($1 ,864.00) monto
que incluye IVA y el ítem No, 7

. a la COTIZACiÓN No. 7 PBS
EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
por un monto total de UN MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO 451100 DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA ($1',655.45) monto
que incluye IVA.
Adjud.icar de forma total el
proceso de compra CP.Q03-
2025 SERVICIOS DE

SERVICIOS DE RESOLUCIÓN CONTROL DE PLAGAS PARA
CONTROL DE DE LA UNIDAD DE ALMACENES Informe de

COMPARACION PLAGAS PARA APROBACiÓN DEL FOSALUD. AÑO 2025', a Evaluación
2 DE PRECIOS LA UNIDAD DE DEL INFORME la sociedad ¡CALA, SA DE $4,286.00 firmado

CP-DD3-2D25 ALMACENES DEL DE EVALUACiÓN C.V., por un monto total (12/12/2024)
FOSALUD,AÑO CUATRO MIL DOSCIENTOS

2025 (ADJUDICACION) OCHENTA y SEIS aa/lOO
DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA
($4,286 DO).

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes se aprueban las resoluciones
de aprobación del informe de evaluación de conformidad·a los artículos 18, 100, 101, 102Y10~de la Ley
de Compras pú.blicas.

5. APROBACiÓN DE DOCUMENTOS DE SOLICITUD (OFERTAS/COTIZACIONES/PROPUESTAS).

El Director Ejecutiva expresa a las miembros del Consejo Directivo asistentes que de conformidad a los artículos
18 y 81 de la Ley de Compras Públicas, es necesario aprobar los Documentos de Solicitud mediante los cuales
se proporcionará toda la información necesaria para que los posibles oferentes preparen su cotización o
propuesta para los bienes y servicios a contratar, según el detalle siguiente:
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No. CÓDIGO DEL
PROCESO NOMBRE. DEL PROCESO

DOCUMENTO
SOMETIDO A

AUTOR:IZACIÓN
CONTENIDO PRINCIPAL MONTO

PRESUPUESTADO

COMPARACÓN
1 DE PRECIOS

CP-006-2025

ADQUISICiÓN DE
ALIMENTOS PARA
ASISTENTES DE
CAPACITACIONES Y
REUNIONES, AÑO 2025

DOCUMENTO DE
SOLICITUD DE
COTIZACiÓN

1. Descripción del Bien a contratar ..2.
Definición de Especificaciones
Técnicas, criterios de evaluación. 3.
Formularios, Upo y forma de contrato.
4. Lisia de bienes, ¡,lempode entrega.
5. Lugar de entrega, requisitos de
garantías, moneda en la Quese deben
indicar los precios, tipo de recepción ..
6. Forma de pago y verificación de
toda información proporcionada por
los proveedores y la posibilidad de
exiQir cualquier documento.

$4,998.00

COMPARACÓN
2 DE PRECIOS

CP-007 -2025

ADQUISICiÓN DE
REFRIGERIOS PARA
ACTIVIDADES DE LA
UNIDAD DE GENERO DEL
FOSALUD, AÑO 2025

DOCUMENTO DE
SOLICITUD DE
COTIZACiÓN

1. Descripción del Servicio a connatar.
2. DefiniciÓn d'e Especificaciones
Técnicas, criterios de evaluación, 3.
Formularios, tipo y forma de contrato.
4. Lista de bienes, tiempo de entrega.
5. Lugar de entrega, requisitos de
garantías, moneda en la que se deben
indicar los precios, tipo de recepción.
6. Forma de pago y verificación de
toda información proporcionada por
los proveedores y la posibilidad de
exigir cualquier documento.

$5,505.00

COMPARACÓN
3 DE PRECIOS

CP-008-.2025

ADQUISICiÓN DE
INSUMOS PARA
ALIMENTOS COMO
ESTRATEGIA DEL
PROGRAMA
"REDUCCiÓN DE
PLÁSTICOS DE UN SOLO
USO PARA FOSALUO',
AÑO 2025

DOCUMENTO DE
SOLICITUD DE
COTIZACiÓN

1. Descripción de los bienes a
contratar; .2. Definición de
Especificaciones Técnicas, criterios de
evaluación. 3. Formularios, tipo y
forma de contrato. 4. Lista de bienes,
tiempo de entrega, 5, Lugar de
entrega, requisitos de garantías,
moneda en la que se deben indicar los
precios, tipo de recepción. 6. Forma de
pago y verificación de toda información
proporcionada por los proveedores y la
posibilidad de exigir cualquier
documento.

$15.576,.00

COMPARACÓN
4 DE PRECIOS

CP-010-.2025

ADQUISICiÓN DE
EQUIPOS Y iREACTIVOS
DE LABORATORIO
CL[NICO PARA
ESTABLECIMIENTOS DE
SAL.UD EN HORARIOS
FOSALUD, AÑO 2025

DOCUMENfO DE
SOLICITUD DE
COTIZACiÓN

1.. Descripción de los bienes a
contratar. 2. Definición de
,Especificaciones Técnicas, criterios de
evaluación. 3. Formularios" tipo y
forma de contrato. 4, Lista de bienes,
tiempo de entrega, 5., Lugar de
entrega, requisitos de garantías,
moneda en la que,se deben indicar los
precios, tipo de recepción. 6. Forma de
pago y verificación de toda información
proporcionada por los proveedores y la
posibilidad de exigir cualquier
documento.

$39,600.00

5
UCITAOION

COMPETITIVA
LC-OO?-2025

CONTRATACION DE i

SERVICIOS DE AGENCIA
DE PUBLICIDAD PARA EL
IDISE:ÑO,PRODUCCIÓNl y
DIFUSiÓN DECAMPAÑAS
DE COMUNICACiÓN,
ACTIVIDADES
INSTITUCIONALES, Y
CUALQUIER OTIRA.

DOCUMENTO DE
SOLICITUD DE

OFERTAS

1. Descripción del Servicio a contratar,
2. Deñnición de Especificaciones
Técnicas, criterios de evaluación. 3..
Formularios, tipo y forma de oontrato.
4. Lista de bienes, tiempo de entrega.
5. Lugar de entrega, requisitos de
garantías, moneda en la que se deben
!indicar los precios, tipo de recepción.
6. Forma de paqo y verificación. de

$200,000.00
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No. CÓDIGO DEL
PROCESO NOMBRE DEL PROCESO

DOCUMENTO
SOMETIDO A

AUTORilZACIÓN
CONTENIDO PRINCIPAL MONTO

PRESUPUESTADO

ACCiÓN QUE REFUERCE
LAS ESTRATEGIAS DE
COMUNICACiÓN DEL
FOSALUD, AÑO 2025.

toda información proporcionada por
los proveedores y la posibilidad de
exigir cualquier documento.

6
UCITACION

COMPETITIVA
LC·008·202·5

ADQUISICiÓN DE
DISPOSITIVOS MÉDICOS
PARA EL PERSONAL QUE
LABORA EN
ESTABLECIMIENTOS DE
SALUD EN HORARIOS
FOSALUD, AÑO 2025

DOCUMENTO DE
SOLICITUD DE

OFERTAS

1. Descripción de los bienes a
contratar. 2. Definición de
Especificaciones Técnicas, criterios de
evaluación. 3. Formularios, tipo y
forma de contrato. 4. Lista de bienes,
tiempo de entrega. 5. Lugar de
entrega, requisitos de garantías,
moneda en la que se deben indicar los
precios, tipo de recepción ..6. Forma de
pago y verificación de toda información
proporcionada por los proveedores y la
posibilidad de exigir cualquier
documento.

$392.921,00

7

SUBASTA
ELECTRÓNICA

INVERSA
SI-006-2025-
FOSALUD

COMPRA DE INSUMOS
DE OFICINA PARA
DEPENDENCIAS DEL
FOSALUD, AÑO 2025

DOCUMENTO DE
SOLICITUD DE
PROPUESTA

1. Descripción de los bienes a
contratar. 2. Definición de
Especificaciones Técnicas, enteros de
evaluación. 3. Formularios, tipo y
forma de contrato. 4. Lista de bienes,
tiempo de entrega. 5. Lugar de
entrega, requisitos de garantías,
moneda en la que se deben indicar los
precios, tipo de recepción ..6. Forma de
pago y verificación de toda información
proporcionada por los proveedores y la
posibilidad de exigir cualquier
documento.

$1,956.00

CATÁLOGO
ELECTRÓNICO
CE-001-2025

SERVICIOS
CONTRATACiÓN
PUBLICACIONES
CONVOCATORIAS
PÚBLICAS
PERiÓDICOS, 2025

DE
DEDE
EN

DOCUMENTO DE
SOLICITUD

1, Descripción del servicio a contratar.
2. Definición de Especificaciones
Técnicas, 3. Forma de pago.

$1,800.008

Los documentos de solicitud se encuentran adecuados con base a los documentos estándar aprobados por la
Dirección Nacional de Compras Públicas.

Por decisió.n unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes se aprueban los documentos
de solicitud de ofertas conformidad a los artículos 18 y 81 de la Ley de Compras Públicas, no así los
documentos de solicitud de'cotización de las comparaciones de precio CP 007/2025 y CP008/2025.

6. APROBACiÓN O;EENMIENDA No. 1 AL DOCUMEN:TO DE SOLICITUD lOEOFERTAS DEL PROCESO
DE. COMPRA lC·005~21)25DENQMIN['.D.O "ADQUISICiÓN DE MEDICAMENTOS PARA R:EFORZA'R EL
ABAST;EC'IMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS DE.SALUD EN HORARIOS FOSALUD y DE PROGRAMAS
ESPECIALES PARA EL AÑO 202.5" (INCLUYE ANIESTÉSICO ODONTOLÓGICO)"

El Director Ejecutivo expresa a los miembros del Consejo Directivo asistentes que de conformidad a los artículos
18 y 85 de la Ley de Compras Públicas, es necesario aprobar la enmienda al Documentos de Solicitud de
Ofertas del proceso de compra LC-005-2025 denominado "ADQUISICiÓN DE MEDICAMENTOS PARA
REFORZAR EL ABASTECIMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD y DE
PROGRAMAS ESPECIALES PARA EL AÑO 2025, (INCLUYE ANESTÉSICO ODONTOLÓGICO)", con el
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objetivo de que los potenciales oferentes presenten su oferta conforme a las necesidades de [a institución para
brindar un servicio de salud de calidad a la población.

,1 ítem Código SINAB Descripción del ¡Bieny/o Suministro Cantidad Unidad de
I

medida ,

1 0-02-07020 Clari!romicina 500 mg Sólido Oral Empaque Primari'o Individual. 6,000 CTO

lrimetoplim "'" Sulfametoxazol (40 + 200) mg/5 ml Sólido para
2 0"02-09005 suspensén Oral Frasco 100 mi con dosificador graduado protegido de 25,000 I C/U

la luz.

Trimetoprim + Sulfametoxazol (160 + 800) mg Sólido Oral Empaque I

3 0-02-090110
Primario Il1dividual protegido de la 'luz 7,000 cm

4 0-04-00040 Nistalína 100,000 U.l/ml Suspensión Oral Frasco (30 40) mi con
5,000 C/Udosificador graduado (0..5-1.0) mi protegido de!Ila luz.

5 0-05-01007 Aciclovir 400 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual protegido de
3,000 CTOla luz.

,

6 0-06-00015 Nitrofural1toina (forma: 'Macrocristalina) 100 mg Sólido Oral Empaque
6,000 eTOPrimario Individual protegido de la luz.

I

7 0-07-01010 I Propr~nolol Clorhidrato 40 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 5,000 eTO I

I protegido de la luz.

: Atenolol1 00 mg,Sólido Oral empaque Primario Individual
,

5,000 eTO8 0-07-01025

9 0-09-05005
Acído Acetilsalicilico (80-100) mg Sólido Oral Empaque Primario

30,000 CTOIndividual.

10 0-09-06005 Fitomenadiona (Vitamina K1) 10 mglmllíquido ParenleraII.M.- i.v-s.c
8,600 c/uAmpolla tml protegido de la luz.

,

11 0-12-00005 Acetaminofén ,(120-1'60) mg/5 mí, líqUido OrallFrasco (10O'-120)mlcon
200.000 C/U Idosificador graduado.

12. 0-12-00010 Aoetaminofén 500 mgl Sólido Oral Empaque Pnmarlo Individual. 65,000 cm

13 0-15-000.25
Lidocaína Clorhidrato 2% Líquido ParenteraII.V-SC.. Frasco Vial 50 mi

2,500 C/Ucon preservantes ..

Mepivacaina Clorhidrato con Epinefr:ina 2% Dilucion: (1:80,000 -
I 14 0-15-00035 Ó 0- 1:100,000) Solucion inyectable Cartucho 1.8 ml o Lidocaína clorhidrato 100,000 C/U15-00038 con Epil1efrina 2%dilución: (1:50.000-1 :1.0'0.000) Líquido parentera'l

cartucho (1.7-1.8)
I

I
15 0-15-00045 Mepivacaina Clorhidrato sin Eplnefrlna 3% Líquido Parenleral Cartucho 50.000 C/U

1.8ml ,

,
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I,hem Código SINAB Descripción del Bien y/o Suministro Cantidad Unidad de
medida

16 0-19-04010
Beclometasona, Diproptonato 250 mcg/dosis Aerosol Oral Fraoo (200- 38,000 CfU
250) Inhalaciones libre de cloroftuorocarbono (CFe).

17 0-20-00005
Clorfeniramina Maleato 2 mg/ 5ml Jarabe o solución oral Frasco (100- 100,000 CfU
120) mL con dosificador graduado protegido de la luz

18 0-20-00010 Clorfeniramina Maleato 4 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual. 26,000 CTO

19 0-20-00035
Loratadina 5 mg/5 mL Liquido Oral Frasco (100-120) mL con dosificador 78,000 c/u
graduado.

20 0-21-04016 Famotidina 40 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 35,000 CTO

Sales de Rehidratación KCI t5glL NaCL (2,.6-3.5) gil Citrato Trisódico
21 0-,21-09012 Dihidratado ,2,9 gIL Glucosa Anhidra (13.5- 20) gil Sólido Oral sobre 900,000 C/U

(20,5 - 27.9 g).

22 0-22-05005 Amitriptilina Clorhidrato 25 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual. 6,800 CTO

23 0-22-09025 Carbamazepina 200 mg,Sólido Oral Empaque Primario Individual. 6,200 CTO

24 0-22-09035
Fenitoína Sódica 100 mg, Cápsula de liberación prolongada Oral 6,000 CTO
Empaque primario individual o frasco, protegido de la luz

25 0-22-10005
Ergotamina Tartrato'" Cafeína (1 -;- 100) mg Sólido Oral Empaque

5,000 CTO
Primario Individual o Frasco protegido de la luz.

26 0-25-01008 Atorvastatina (Cálcica) 40 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual. 15,000 CTO

27 0-27-01015 Tiamina Clorhidrato 100 mg Sólido Oral Empaque Primario Individu.al. 10,200 CTO

28 0-27-01020 Tiamina Clorhidrato 100 mg/ml Líquido Parenterall.M, -I.V, Frasco Vial 45,000 C/U
10 mi protegido de la luz,

29 0-27-03010 Zinc (Sulfato) 10 mg/5 mL Líquido Oral Frasco 120 mi con dosificador 55,000 C/U
graduado protegido de la:luz.

30 0-27-05005 Ácido Fálico 5 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual. 6,000 CTO

31 0-27-05010 Cianocobalamina o Hidroxicobalamina 1000 mcg'iml l.lquldo Parenteral 95,000 C/UI.M.. frasco vial 10 mi, protegido de la luz,.

32 0-27-05015 Sulfato Ferroso 125 mg,{ml liquido Oral Frasco 60 rol con dosificador 36,000 C/U
graduado o Frasco cuenta gotas protegido de la luz,
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ítem Código SIN'AB, Descripción del Bien y/o Suministro Cantidad Unidad de
medida

!~ Sulfato Ferroso 4- Acido Fólico (300 + 0.5) mg, equivalente a 60 mg de I

33 0-27-05025 Hierro Elemental, Sólido Oral Empaque Primario Ilndividual, protegido de 25,,000 CTO
II'aluz.

I

34 0-28-00010 Agua Estéril líquido Parenteral Ampolla 10 ml 35,000 C/U

35 0-28-00045 Dextrosa 5% Liquido Parenteral LV. Bolsa o Frasco Plástico Flexible
5,000 C/U1000 mil.

36 0-28-00115 Sodio Cianuro 0.'9 % Líquido Parenteral: l.V. Bolsa o Frasco Plástico
35,000 C/UFlexible 1000 mi'.

37 0-28-00135 Solución Electrolítica con Na, K, Ca y lactato, (Harlmann o Ringer)
25,000 C/ULiquido Parenteral l.V, Bolsa o Frasco Plástico Flexible 1000 mI.

38 0-31-00040 Cloranfellicol1% ungüento Oft. Tubo (3 - 5)g 110,000 C/U

39 0-31-00120 Tobramicina 0.3% Liquido Oftálmico Frasco Gotero (5-10) mi 45,000 C/U

'1

40 0-32-00020 Betametasona (Valerato) 0.1% Semisólido Tópico Tubo (15 - 30)g, 65,000 C/U
,

Calcio .Acetato +,Aluminio Sulfato (36.4 +51.8)% Sólido para Suspensión41 0-32-00025 Tópico Sobre (2.2-2.5) g. 35,000 C/U

42 0-32-00030 Clotrimazol1 % Semisótido Tópico Tubo (20 - 40)g. 60,000 c/u

43 0-32-00055
Neomicina (Sulfato) 4- Bacitracina (Zinc) 5mg (5000 UI) + 5 mg (250 UI)

90,000 C/U,

Semisólido Tópico Tubo (15-.25)g,

I 44 0-32-00065
Permetrina 5% Liquido OSemisólido Tópioo Frasco 60 mL o Tubo de 60g 40,000 C/Uprotegido de la luz.

45 0-32-00085
Sulfadiazina de Plata 1% Semisólido Tópico Tubo (30 - 60)g protegido 25,000 C/U
de la luz.

46 028-00025 Gluconato de Calcio 10% Solución inyectable I.V. Ampolla 10 ml 2,000 C/U

47 0-28-00080 Magnesio Sulfato 50% Solución Inyectable I,M. -I.V. Ampo'lla 10 ml 8,009 Ctu
I
,

48 0-01-02035 Nitazoxanida 500mg solido oral, Empaque Primario Individual 15,000 CiO ,

49 0-01-02040 Nitazoxarnida 100 mg /5 mi', solido oral, Frasco 60 ml, con dosificador 25,000 C/U
graduado ,

,
I

I Arnoxlcillna + Ácido Clavulánlco (Glavulanato de Potasio) (250 + 62.5)
,

50 0-02-03015 mg/5 mL Sólido Oral Frasco 60 mL, con dosificador graduado
3.000 c/u
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ítem Código SINA'B Descripción del Bien y/o Sumin'istro Cantidad Unidad de
medida

51 0-02-03025
Amoxicilina + Acido Clavulanico (Clavulanato de Potasio) (500+125) mg 5,500 eTO
Sólido Oral empaque primario individual

52 0-07·04002
Amlodipina + valsartan (5 +160) mg Sólido Oral Empaque Primario 7,000 CTO
Individual

53 0-07-06012 Valsartán 320 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 3,000 CTO

54 0-10-01024 Dexketoprofeno 25 mq Sólido Oral Empaque Primario Individual o Frasco 65,000 CTO ,

55 0-21-01025
Metoclopramida (Clorhidrato) 5 mg/mL Líquido Parenteral LM. - LV. 5,000

C/U
Ampolla 2 mL, protegido de la luz

,

56 0-21-01020 Metociopramida (Clorhidrato) 10 mg Sólido Oral Empaque Primario 6,000 CTO
Individual, protegido de la luz

57 0-21-10020 ' Simeticona 40 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 35,000 CTO

58 0-23-01007 Glimepirida 4 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 30,000 CTO

59 0-23-04015
Dexamelasona Fosfato (Sódico) 4 mg/mL Líquido Parenteral I.M, - I.V, 10,000 C/U
Frasco Vial 5 mL, protegido de la luz

60 0-35-00031
Multivitaminas para adultos (vitaminas B1,.B2 B6, 912, C, O, E Y Zinc) 35,000 cro
Sólido Oral Empaque Primario Individual

61 0-40-01005 Salicilato de Metilo 10% Semisólido Tópico Tarro (30-60) 9 50,000 C/U

62 0-27-01005 Acido Ascórbico 500mg solido oral, empaque primari.o individual 2,000 CTO
protegido de la luz.

63 0-27-01040
Vitamina E 400 UI Cápsula de Gelatina Blanda sin colorante Oral 2,000 CTO
Empaque Primario Individual o Frasco, protegido de la luz.

64 0-22-06015 Fluoxelirta 20 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 180 CTO

65 0-35-00020 Clorhidrato de Bupropion 150 mg Sólido Oral Empaque Primario
351Individual o Frasco

CTO

66 GOES Vareniclina tartrato 1 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 100 CTO

67 GOES Vareniclina tartrato 0.5 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 100 CTO

68 0-22-08005 Biperideno Clorhidrato 2 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 100 CTO

69 GOES Suspirona 10 mg, Sólido Oral Empaque Primario Individual 120 eTO
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l. ítem I Código SINAB Descripción del Bien ylo Suministro Cantidad Un:idad de

I
medida I

I
, l' I

l. 70 1,

0-22-05102 Duloxetina (Clorhidrato) 60 mg, Sólido de liberación retardada Oral ,1

54 Groempaque Primario Individual I

I I

71 0-36-22021 Paroxetina (Clorhidrato) 10rTlg, Tableta recubierta Oral, Empaque
Primario Individual 100 eTO

~
I 72 i 0-22-02016 Ouetiapina (Fumarato) 200 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual,

100 eTOo frasco protegido de la luz

73 0-22-01035 Risperidona 2 mg,Sólido Oral Empaque Primario Individual, protegido de
54 CTCla luz i

I

74 GOES Topiramato 200 mg, Sólido Oral Empaque Primario Individual 260 cro
75 0-22-09040 Fenitoina sodica 50 mg/ml. solución inyectable IV. frasco vial 5ml 1,000 C/U

76 0-17-00005 Atropina Sulfato 0.5 mg/ml líquido ParenleralLIM. -LV. - S.C. Ampdlla
1,000 C/U1m'L

77 0-07-10010 Amiodarona Clorhidrato 50 mg/mllíquido Parenteral LV. Ampolla 3 mL,
1,000 C/Uprotegido de la luz

78 0-107-109025 : Dopamina Clorhidrato 40 mg/mL Liquido ParenteraII.V ..Frasco Vial 5 mL 1,000 C/U
I

79 .0-28-00055 1, Dextrosa 50% L'íquido Parenteral' 1.V. Bolsa o Frasco 50 mL I 10,000 C/U
I

I

80 .0-10-01030 Ketorolaco Trometamina 30mg/mL Líquido Parenterall.lM. -I.V. Ampolla'
5,000 C/U1 mL, protegido de Ia luz

81 0-08-00030 Furosemida 10 mg/mL Líquido Parenterall.V. Ampolla 2 mL, protegido
1,000 C/Udelaluz I

I

Ranitidina (Clorhidrato) 50 mg Líquido Parenterall.M. -I.V. Ampolla (2 - I
I

82 0-21-04015
I 5) mL, protegido de la luz

1,000 C/U
,
,

I Tramadol Clori1idrato 50 mg/mL Líquido P.arenteraII.M .• LV. Ampolla 2 I

83 0-13·00040 1i,000 C/U I

;1 mL
I

84 0-35·00025 , Niootina 500 mcg/so'lución spra.y nasal" frasco 200 pulsaciones de 50 mcll 11,287 C/U
1:1

85 0·22·01030 :1 Haloperidol 5 mg/mL Líquido Parenteral I.M. - I.V. Ampolla 1 mL, 1,000 C/Uprotegido de la luz ,

I
I

Se modifica la fecha de recepción de ofertas para el día 09 de enero de 2025 hasta las 10:00am y la apertura
de 'Ofertas para la misma fecha alias 10.:15 arn .

.Por decisión unánime de los miembros del Consejo .Directivo .asistentes se aprueba fa enmienda al
Documento de SoJícitud de Ofertas cI:eJ'proceso de compra ,LC-005·2025,denominado IIADQUISICIÓN DE
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MEDICAMENfOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN
HORARIOS FOSALUD y DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA EL AÑO 2025, (INCLUYE ANESTÉSICO
ODONTOL.ÓGICO)", de con.formidad a lo detaUado.

7. AUTORIZACIÓN PARA HABILITAR LA CONTRATACiÓN OIiRECTA POR.PROVEEDOR UNICO EN EL
PROCE·SO DIE COMPRA DENOMINADO '~ONTRA TA:C16N DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO PARA RELOJ:ES :BIOMÉTRICOS ,DEL FOSALUD, AÑO 2025", APROBACiÓN DE
DOCUMENTO DE SOLICITUD (CONDICIONES MíNIMAS) y EMISiÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.

El Director Ejecutivo manifiesta a los miembros del Consejo Directivo asistentes que de conformidad al artículo
41 literal b), de la Ley de Compras Públicas, es necesario habilitar la Contratación Directa por tratarse de
proveedor único, ..en .el.. proceso de compra denominado "CONTRATACIÓN_DE .MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA RELOJES BIOMETRICOS DEL FOSALUD, ANO 2025", de conformidad
a los siguientes considerandos;

Que, de conformidad al Art. 2 de la Ley Especial para la Constitución del Fondo Solidario para la Salud, el
Fosalud es una entidad de derecho público, de carácter técnico, de utilidad pública, de duración indefinida y
con personalidad juridica y patrimonio propio, con plena autonomía en el ejercicio de sus funciones, tanto en lo
financiero como en lo administrativo y presupuestario, el cual estará adscrito al Ministerio de Salud.

Oue, según lo dispone el: literal a), del Art. 4 de la citada Ley, uno de los objetilvos del.Fosalud, es velar por la
eficiencia y eficacia institucional;

Que, para los efectos de cumplir con el reglamento interno de trabajo, el Fosalud debe contar con un servicio
de mantenimiento adecuado para alargar la vida útil de los equi:pos que se utilizan para el regis~ro de las
marcaciones del personal.

Que, el jefe de Unidad de Compensaciones, licenciada Carina EHzabeth Canjura Hernández, requiere el
proceso de compra a través de la modalidad de Contratación Directa, de conformidad a lo recomendado por la
DINAC en visita realizada por la licenciada Gindy Melina ViCies Berrios por parte de la unidad solicitante
(Talento Humano) y licenciada Ligia Torrellas Majano jefe UCP, ambas del Fosalud al Licenciado Osear
Gilberto Ortez García, gerente legal ad-honorem de la DINAC, el día cuatro de diciembre del año dos mil
veinticuatro, de confonnidad a los s'iguientes antecedentes:

1. En el día veintiséis de febrero 2024, se publicó el proceso de compra No. CP-033-2024 denominado
"Contratación de mantenimiento para rel'ojes biométricos Fosalud", obteniéndose una cotización de parte
de GENERAL SECURITY,.S.A. DE C.V. en el plazo definido en los Documentos de Solicitud de Cotización
(DSC), y como resultado de este la resolución número 045/2024 de declaratoria de desierto de fecha trece
de marzo del mismo año, por no aplicar la evaluación de una única cotización de las 3 requeridas, según
1.0 establecido en el lineamiento códi.go LlN-2024-02 del método de Contratación de Comparación de
Precios.

2. En fecha 22 de julio 2024, se publicó ,elproceso de compra No. LC-033-2024 denominado "Mantenimientos

de equipos y bienes del Fosalud año 2024", obteniéndose una oferta de parte de GENERAL SECURITY,
SA DE C..V y como resultado de este la.'Resolución número 101/2024 de fecha cinco de septiembre del
mismo año donde se declaró desierto el item No. 2 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
PARA RELOJES BIOMÉTRICOS", por no cumplir con las condiciones requeridas en el Documento de
Solicitud de Ofertas (OSO).
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3. Por medio de memorando No. GTH-UCOMP-M01-206-2024 de fecha 13 de septiembre de 2024, la Unid~ad
de Compensaciones sol'icitó a la Unidad de Compras Públicas la exclusión de la PAC el "MANlTENiIMIENTO
PREVENTIVO y CORRECTIVO PARA RELOJES BIOMÉTRICOS", debido después de dos procesos
declarados desiertos, se enaizó 'el tiempo promedio para un nuevo proceso de compra" determinando que
el tiempo pera la ejecución de éste no es suficiente para liquidar el servicio antes de la fecha limIte requerida
por la Gerencia Financiera para ell ejercicio fiscal 2024.

4. En el Informe de inteligencia de mercado No, UIM-SM17~100-2024 emitido por la Unidad de :Inteligenciade
Mercado,. de fecha catorce de octubre del 2024 en el apartado número 4.J Análisis de condiciones ·enel
mercado" mendona: "En el mercado salo existe una empresa que brinda ,elservicio de mantenimiento para
los equpos de relojes biomésícos, siendo General Security, S.A de C.V. Estudios previos rea!Uzadospor I'a
presente unida.d'con referencia UIM-SM17 -65-2024 de fecha 12 de junio de 2024, indicaron que se trata
de un proveedor con características monopólicas, lo cual representa un factor de nesgo oondii.cionanteen
el mercado pues solo existe un únlco proveedor-del requerimiento de la Unidadl Solicitante ... "

5.. En fecha quince de noviembre de presente año" se publioó el proceso de compra INo. CP-001-2025
denominado, "Contratación de mantenimiento preventivo y correctivo para relojes blornétricos dell Fosalud
año 2025", y como resultado de éste se obtuvo la resolución de declaratoria de desierto No, 001/2025 de
fecha 04 de diciembre del 2024, ya que en 'el plazo definido parata recepción de cotizaciones no se obtuvo
la cantidad requerida por la Ley de Compras Públicas para continuar con la evaluaciÓn en un proceso por
Comparación de Precios y la única cotización presentada fue de General Security, SA de C.V.

6. Por todo lo anterior y después de 3 procesos de compra desiertos, se solicitó Ila actualización de II~aPAC
del año 2025, respecto al cambio ele método de compra a Contratación Directa, con base al artículo. 41,
,I,iteral"b)" de la Ley de Compras Públicas eil cual describe las circunstancias o causales para habilitar una
Contratación Directa: "Cuando se trate de proveedor único de bienes o servcíos, o cuando en razón de los
equipos, sistema, o detalles especificos de las necesidades de soporte con que cuenta la mstitución, sea
lindispensable comprar de una determinada marca o de un determinado proveedor o que solamente se
pueda obíener de un proveedor especifico debiendo justificar técnicamente y por eonvenir así a las
necesidades e intereses técnicos y económicos de la administración pública".

En la solicitud de compra, se relacionan los siguientes aspecíos:

ESPECIFICACION.ES TÉCNICAS.

Código Preele Precio total
I~em Descripción del servicio Can!.. U/M unitario, conSINAB IVA con NA (tIS$}

M'ANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA IRELOJES BIOMETRICOS
Marca 1828
Modelo 9211B
Detalle de trabajo de la rutina.mínima para el mantenimiento preventivo de

$14,035.41j N/A los ~reloJesbiomélllcos y su accesorio (UPS), para la ,región metropolitana, 229 SERVo $61.29
región central, región paracentral, ,región occidenlal y región oriental, según
el' siguiente detalle:

'RELOJ MARCADOR I
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CONDICIONES GENERALES:

a) Los mantenimientos serán para relojes de marca 1828, modelo 92118 y UPS marca Orbitec 750 VA
modelo Te-600S. Con sistema de control de asistencia con reconocimiento facial y tector de huella.

b) El ofertante deberá de incluir en sus costos los siguientes aspscos: mano de obra, materiales y correrá
por cuenta del contratista trasladar a su personal técnico a los lugares donde se desarrollarán los
mantenimientos; de acuerdo con anexo No. 1.

CONDICIONES ESPECíFICAS PARA ITEM 2

a) Los repuestos a utilizar para el mantenimiento correctivo debe:rán ser oriqinales y nuevos; de no haber
en el mercado repuestos ol'iginales, podrá utilizar equIvalente', los cueles deberán ser de calidad
comprobada (de tal forma que la durabilidad del repuesto sea garanfizada), para comprobar la calidad
de~1repuesto se deberá! presentar una carta donde ,el contratista oertifique la calidad del repuesto. Al
momento de realizar el mantenimiento correctivo el médico coordinador del establecimiento de salud
donde se encuentre el equipo deberá de veriñcar que dicho>repuesto sea nuevo.

b} No se cancelarán repuestos o piezas insteladas en los mantenimientos correctivos que no hayan sido
au~orizados por la administradora de contrato.

e) Cuando Slma ,elmantenimiento correctivo, a raíz de'l mantenimiento preventivo, este se realizará en Ila
misma visiita y será el médico coordinador de la unidad de salud, o admnlstradora del almacén, quien
firme y selle de 'conformidad, deberá iinformar a la administradora de!1contrato por medio de una
llamada telefónica" de dicha necesidad, enviando posteriormente la hoja de trabajo a la administradora
de contrato.

d} Cuando sea necesario retirar 'el equipo, porque este no se pueda reparar en 'el establecimiento, se
deberá I'evantar una ficha técnica por cada feloj y UPS, donde diagnosticará la falla del equipo. La
administradora de oontrato autorizará la orden de trabajo para las reparaciones de acuerdo con el
listado de las partes contratadas, según el diiagnóstico de la empresa; el contratista procederá a reparar
el equipo, una vez tenga la autorización por correo electrónicn u oficio girado.

DOCUMENTOS DE CAPACIDAD TÉCNI.CA

e) Presentar 'carta compromiso en origiinall" donde el oferente se compromete a ser responsable de daños
físicos de los relojes biométricos cuando estos permanezcan en sus instalaciones, ya sea también por
daños, pérdid'as, incendios o cuando su personal reañce pruebas en carreteras, firmada y sellada por
el representante legal.

d) Presentar las rutinas de Mantenimiento preventivo y correctivo, según indicaciones descritas en el
Anexo No. 2..

el Presentar lista del equipo técnico (personal) con el: que cuenta, deberá ncluir currículos con sus
respecíivos atestados ylo certificaciones que comprueben la experiencia de dicho persona

ij Deta'lle'de equipo de trabajo con el que se dará el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo,
el cual deberá incluir: Equipos de trabajo, detaHe de herramientas y equipo, para realizar
mantenimientos.

g) Si posee experiencia con el Fosalud, en I'osaños 2022 y 202.3 no será necesaria la presentación de
constancias de experiencla; dicha información se verificará por medio del informe de evaluación de la
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referida contratación; de la administradora de contrato, para lo cual deberá informar en su oferta el
número del proceso de compra y numero de contrato u orden de compra.

ADJUDICACiÓN:
La adjudicación será total.

PERIODO, FORMA, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA:

PERIODO DE LA CONTRATACiÓN: A partir del día siguiente hábil de ser distribuido el contrato u
orden de compra hasta el31 de diciembre de 2025.

FORMA DE 'ENTREGA: Será de forma parcial, a solicitud de la administradora de contrato.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO
El contratista contará con 60 días calendario a partir de la fecha de la orden de inicio remitida por la
administradora de contrato (incluye descarga de marcaciones).

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

El contratista deberá garantizar un tiempo de respuesta de tres (3) días hábiles para atención de fallas
en los equipos instalados en región central, metropolitana, sedes y planteles; para el caso de los
establecimientos de salud será de cinco (5) días hábiles, en la región paracentral, occidente y oriente.
Los plazos antes mencionados iniciaran un día posterior a la notificación por medio de correo
electrónico de la administradora de contrato.

LUGAR DE ENTREGA:
El servicio se suministrará en los di,ferentes establecimientos (Ver anexo 1) de las regiones
siguientes:

• Región metropolitana: San Sal.vador
• Región central: Chalatenango y La Libertad
• 'Región paracentral: San Vicente, Cuscatlán, Cabañas y La Paz
• Región oriente: San Miguel, Morazán, La Unión y Usulután
• Región occidente: Sonsonate, Santa Ana y Ahuachapán

CONDICIONIES DE ENTREGA:

El contratista garantizará los trabaj,os efectuados de' los mantenimientos preventivos y correctivos de
los relojes y sus accesorios (UPS), de manera. que, sii la falla por lo que fue atendido persiste, el
contratista asumirá la responsabilidad de entregar el equipo funcionando a entera satisfacción sin
ningún costo adicional para el Fosalud,. dichas reparaciones deberán ser ejecutadas en el plazo
previamente establecidos por escrito y avalado por la administradora del contrato.
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GARANTIA DE CUMP,L.IMIENTO CONTRACTUAL. (APLICA PARA ENTRE.GAS MAYORES A
QUINCE OlAS HABILES).

Por un valor del' DIEZ POR CIENTO (110%) eleIImonto por contratar, la cual deberá presentarse dentro
de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de distribución de la orden de compra, con una
vigencia a partir del día siguiente de distribuida la orden de compra hasta el 31 de enero de 2026.

G,ARANTíA DE IFABRICANTE O DISTRIBUIDOR

El contratista deberá presentar la administradora de contraío u orden de compra la garantía de
fabricante o distribuidor mediante carta firmada por el representante lega'l" apoderado especial o
propietario, en un periodo CIINCOdías hábiles posteriores, a la recepción del suministro, en donde se
compromete a reemplazar los suministros, por desperfectos de fábrica, mala eísboracíón, ma!I'acalidad,
mal funcionamiento o averías, en un plazo no mayor a QUINCE días calendario posteriores a la
notificación por parte del administrador del contrato u orden de compra. La vigencia de esta garantía
será de un año de la primera acta de recepción.

Que el artículo 41 de la Ley de Compras Públicas (LCP) establece que la Contratación IDifecta es el
método de coreatación partcular y excepcional, que puede'efectuarse sin que eno genere competencia
según la causal, requiriendo solicitud de una oferta, adjudicando y suscribiendo el contrato u orden de
compra, según sea. Para ello, establece taxatiivamente' lI~as,causales o crcunstanctas por las que
reconoce una contratación directa, siendo una de ellas la contenida en el literal b), que Hteralmente
dice: "Cuando se trate de proveedor único de b.iEmes o servicios, o cuando en razón de tos equipos,
sistema, o detaUes específicos de las necesidades de soporte con que cuenta la institución, sea
indispensable comprar de una determinada marca o de un determinado proveedor o que solamente
se pueda o.btener de un proveedor especifico debiendo justificar técnicamente y por convenir así a las
necesidades e intems,es técnicos y económicos de' fa administración pública".

En ese sentido, la compra. del servicio antes detallado se enmarca en I~ahabilitante contenida en la disposición
legal' antes ciltada y por ello el que sea conducente contratar al proveedor que ofrezca ese servicio,

Por decisión unánime de los miembros ,del Consejo Directivo asistentes se .aprueba hs'bifitar la'
Contratación Directa por tratarse de proveedor único, en el proceso de compra denominado
"CONTRATACiÓN DE .MANTENIMIENTOPREVENTIVO Y CORR.ECTIVOPARA:RELOJES BIOMÉTRICOS
DEL FOSAL UD,A.ÑO2025", de con'ormidad a la Ley de Compras .públicas

8. NOM'BRAMIENTO DE EVALUADORES TÉCNICOS, ADMtNISTRADOR DE CONTRATO Y DE ÓRDENES
DE COMPRA" MOOllFICACIÓN A NOMBRAMIENTOS DE ,PANELES DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y D'E
ADMINISTRADOR DE CONITRATO.

El Director Ejecutivo expresa a los miembros del Consejo Directivo asistentes que es necesario dar
cumplimiento a lo establecido en los an!ícu!los 18, 2.1, 161 Y 162 de la Ley de. Compras Públicas, por lo cual
propone los nombramientos de' Evaluadores Técnicos, de' administradores de Ordenes eleCompra y Cont~ato,
así como la sdlicitud de modificación a nombramlentos elePaneles de Evaluación eleOíertas; en ese sentido se
presentan los Siguientes nombramientos:
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2
Acuerdo No..015/2025

'Nombramiento de
Evaluador Técnico

CP-006-2025
ADQUISICiÓN DE ALIMENTOS

PARA ASISTENTES DE
CAPACITACIONES Y

REUNIONES, AÑO 20.25

$4,998,00

unidad de género

Acuerdo No..014/2025
1 Nombramiento de

Evaluador Técnico
colaboradora administrativa de la unidad
de desarrollo de competencias

3
Acuerdo No. 019/2025

Nombramiento de
Evaluador Técnico

CP-007-2025 !

ADQUISICiÓN DE REFRIGERIOS
PARA ACTIVIDADES DE LA
UNIDAD DE GÉNERO DEL

FOSALUD, AÑO 2025

I

$1,956.00

;, jefa de la

. Coordinador
de Seguridad y Salud Ocupacional

responsable de logística sanitaria4
Acuerdo No. 020/2025

Nombramiento de
Evaluador Técnico

$5,.505.00

. jefe de
comunicaciones - unidad solicitante;

. Coordinador
de Comunicaciones - exoerto en la
materia;
Colaboradora Administrativa de la Unidad
de Comunicaciones - experta en la
materia;
colaborador juridico - analista juridico:

colaborador financiero analista

5
Acuerdo No. 0212025
Nombramiento del

PEO

CP-008-2025
ADQUISICiÓN DE INSUMOS
PARA ALIMENTOS COMO

ESTRATEGIA DEL PROGRAMA
"REDUCCiÓN DE PLÁSTICOS DE
UN SOLO USO PARA FOSAU.JD",

AÑO 2025

$15,576.00

financiero,
:, coordinadora de la unidad de

comoras.

6
Acuerdo No. 02212025

Nombramiento del
PEO

I

CP-010-2025
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS Y
REACTIVOS DE LABORATORIO

CLíNICO PARA
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
EN HORARIOS FOSALUD, AÑO

2025

supervisor de farmacia - designada de la
unidad solicitante; I

, responsable logística
Sanitaria - experto en la materia;

, colaborador
iurídico - analista juridico;

. Jefe de Unidad de
Contabilidad - analista financiero,

auxiliar
desicnada UCP.

administrativo

Acuerdo No. 023/2025
Nombramiento de
Evaluador Técnico

$39,600.00

colaborador administrativo de servicios
. generales y

coordinadora de suministros
generales

7

LICITACiÓN COMPETITIVA
LC-D07-2025

CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

PARA EL DISEÑO, PRODUCCiÓN
Y DIFUSiÓN DE CAMPAÑAS DE
COMUNICACiÓN, ACTIVIDADES

INSTITUCIONALES, Y
CUALQUIER OTRA ACCiÓN QUE
REFUERCE LAS ESTRATEGIAS

DE COMUNICACiÓN DEL
FOSALUD, AÑO 2025.

$200,000.00

L1CITACION COMPETITIVA
LC-008-2025

ADQUISICiÓN DE DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA. EL PERSONAL

QUE LABORA EN
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
EN HORARIOS FOSALUD, AÑO

2025

$392.921,00

SUBASTA ELECTRONICA
INVERSA.

SI-006-2025-FOSALUD
COMPRA DE INSUMOS DE

OFICINA PARA DEPENDENCIAS
DEL FOSALUD, AÑO 2025



$15,576,00 Auxiliar Administrativo

$39,600.00 responsable de logística sanitaria

$200,000.00 de comunicaciones

$392.921,00 responsable logística Sanitaria.

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD

'*;'~rl~~ '~.¿§~,J:_;4~.~·¿'r}_;~.,!N:;-t~j/;¡''-JJ~~::'~~1>.:...'3~"~..._ ....~"' hf<A'-'_::.o..~í~ ~_..< ._~_t~¡.

~ CO-001-2025
CONTRATACiÓN DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y CORRECTIVO PARA RELOJES
BIOMÉTRICOS DEL FOSALUD,

AÑO 2025

$24,035,31

Acuerdo No. 024/2025
Nombramiento de
Evaluador Técnico

$24,035.318

Acuerdo No. 012/2025 CP-006-2025
ADQUISICiÓN DE AUMENTOS

9 Nombramiento de PARA ASISTENTES DEAdministrador de CAPACITACIONES yContrato REUNIONES, AÑO 2025

Acuerdo No. 013/2025 CP-007-2025
ADQUISICiÓN DE REFRIGERIOS

10 Nombramiento de PARA ACTIVIDADES DE LAAdministrador de UNIDAD DE GÉNERO DELContrato FOSALUD, AÑO 2025

CP-008-2025

Acuerdo No. 017/2025 ADQUISICiÓN DE INSUMOS
PARA AUMENTOS COMO

11 Nombramiento de ESTRATEGIA DEL PROGRAMAAdministrador de "REDUCCiÓN DE PLÁSTICOS DEOrden de Compra UN SOLO USO PARA FOSALUD',
.AÑO2025

CP-010-2025
Acuerdo No, 018/202,5 ADQUISICiÓN DE EQUIPOS Y

REACTIVOS DE LABORATORIO
12 Nombramiento de CLíNICO PARAAdministrador de ESTABLECIMIENTOS DE SAL_UDOrden de Compra EN HORARIOS FOSALUD, ANO

2025
LC-007-2025

CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
DE AGENCIA DE PUBLICIDAD

Acuerdo No" 019/2025 PARA EL DISEÑO, PRODUCCiÓN
.Y DIFUSiÓN DE CAMPAÑAS DE

13 Nombramiento de COMUNICACiÓN, ACTIVIDADESAdministrador de INSTITUCIONALES, yContrato CUALQUIER OTRA ACCiÓN QUE
REFUERCE LAS ESTRATEGIAS

DE COMUNICACiÓN DEL
FOSALUO, AÑO .2025,

LC-008-2025

Acuerdo No. 020/2025 ADQUISICiÓN DE DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA EL PERSONAL

14 Nombramiento de QUE LABORA ENAdministrador de ESTABLECIMIENTOS DE SALUDOrden de Compra EN HORARIOS FOSALUD, AÑO
2025

SUBASTA ELECTRONICA
Acuerdo No, 021.12025 INVERSA

Nombramiento de SI-006-20.25-FOSALUD
15 Administrador de COMPRA DE INSUMOS DE

orden de compra OFICINA PARA DEPENDENCIAS
DEL FOSALUD, AÑO 2025

16 Acuerdo No. 022/2025 CO-001-20.25Nombramiento de

$4,998.00

$5,505,00

$1,956,00

I
colaborador administrativo

I

colaboradora administrativa de la unidad i

de desarrollo de competencias .

unidad de género

colaborador administrativo de servicios
generales

colaborador administrativo

,jefa de la
I

coordinador
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Administrador de CONTRATACION DE
Contrato MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO PARA RELOJES
BIOMÉTRICOS DEL FOSALUD,

AÑO 20.25

Acuerdo No. 0.23/20.25 CE-o.o.1-2o.25

Nornaramiemo de SERVICIOS DE CONTRATACiÓN ,

17 DE PUBLICACIONES DE $1,80.0..0.0. coordinadora de la unidad de
Administrador de , CONVOCATORIAS PÚBLICAS EN compras.
Orden de Compra PERiÓDICOS, 20.25

ModificaciÓn al SUBASTA. ELECTRONICA
INVERSA SI-011-2o.24Acuerdo No. 0.98/2024 COMPRA DE EQUIPO .'supervisor

18 Nombramiento de MONTACARGA PARA
$54,582.53 de farmacia.

'1

administrador de ALMACENES FOSALUD AÑOContrato. 20.24

Por decisión unamme de los miembros del Consejo Directivo asistentes se aprueban los
nombramientos de evaluadores técnicos, administrador de cO.ntratoy órdenes de compra, modificación
a nombramientos de paneles de evaluación de oferlas y de administrador de contrato presentados, no
así/os acuerdos 015/2025,01912025,01312025 Y 01712025.

'9. SOLICITUD DE APROBACiÓN DE LA TRIGÉSIMA SEGUN'o.A MODIFICACiÓN A LA PLANIFICACiÓN
ANUAL DE COMPRAS (PAC 2024) DE CONFORMIOAD A.LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS.

El Director Ejecutivo hace del conocimiento de los miembros del Consejo Directivo asistentes, que a efecto de
agilizar lo relativo a la Planificación Anual de Compras (PAC) para el año 2024 y dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 1'7de la Ley de Compras Públicas (lCP) y al:artículo 22.del Reglamento de la Ley de
Compras Públicas (RLCP) se presenta a continuación la propuesta de la trigésima segunda modificación a los
procesos de la PAC del año citado, la cual, se encuentra en armonía a la planificación estratégica, así como a
las necesidades de cada área de cara a los servicios de salud que se prestan a la población; cabe destacar que
la actualización de la PAC ha sido previamente revisada por la Unidad de Compras Públicas (UCP) y asignado
el financiamiento a cada necesidad presentada por parte de la Gerenc.iaFinanciera Institucional de conformidad
a la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

La LCP en su artículo 17 establece que la PAC es un documento clave de planificación, tiene como función
principal servir como una herramienta de gestión mediante la cual cada institución organiza y controla las
contrataciones y el enfoque de implementación de sus procedimientos según el objeto contractual; será
elaborado anualmente y se actualizará periódicamente, así mismo, en el artículo 22 del RLCP establece que
podrá actualizar la PAC siempre que se considere pertinente para la consecución de los fines institucionales,
siendo la actualización un requisito necesario para desarrollar los procesos de compra.

En el articulo 4 literal e) de la Ley de Creación de la Dirección Nacional de Compras Públicas, se establece que
corresponde a la DINAC, el ejercicio de la siguiente competencia: "Emitir lineamientos que deben seguir fas
instituciones y entidades para fas adquisiciones y contrataciones de obras, bienes, seNicios y consl.llforias,:
aplicando los principios regulados en /a Ley de Compras Públicas, así como criterios sostenibles según el caso. n
En tal seníido, ta DINAC en la emisión del lineamiento Código: LlN-2024-022 denominado "LINEAMIENTO
PARA LA ELABORAC'IÓN DE LA PLANIFICACiÓN ANUAL DE COMPRAS (PAC)"; en literal D.
ACTlJALlZACIÓN DE LA PLANIFICACiÓN ANUAL DE COMPRAS (PAC) ..



·..
FONDO $OLlIJAR_[O PARA LA SALUD

Para dar cumplimiento a lo señalado en el Art 17 de la LCP y al Art 22 del RlCP; se presenta la trigésima
segunda modificación a la Planificación Anual de Compras (PAe) para el mes de diciembre 2024, la cual ha
sido consolidada por la UCP según lo presentado por las Unidades Solicitantes, en aplicación de 1.0 dispuesto
en el articulo 38 de la LCP.

Unidad
Solicitante Proceso Método de

Contratación

Retiro de la PAC diferen~ia no a~judicada de proocesode compra
Monto

contratado

Monto a
retirar y/o a
disposición

Comentario

Unidad de
Medicamentos
y Tecnolog.ías

Médicas

Compra por catálogo de
medicamentos para reforzar el
abastecimiento de
establecimientos de salud en
horarios Fosalud,_año 2024

Monto a retirar de la PAC

Presupuesto

Catálogo Diferencía no
Electro'nico $409,380000 $362,594.44 $46,785056 dOdl d'a J,u tea a

$46,785",56

La modificación comprende al retiro de la diferencia no adjudicada de proceso de compra de la Planificación
Anual de Compras 2G24.

Total PAC • modificación XXXI
(-) Retiro de fondo no adjudicado en proceso de compra

TotalPAC • rnodlñcaelén XXXII

$10,194,003.31
$46,785,,56

$10,147,217.75

Distribución presupuestaria de la planificación por método de contratación del 18 al31 de diciembre
de 2024

Métodos de Contratación
26 - Licitación Competitiva
22 - Comparación de Precios
4 - Contratación Directa
2 - Consultorías
22 - Subasta Electrónica Inversa y Plataforma Privada
7 - Catálogo Electrónico derivado de Convenio Marco

Total PAC 2024- Modificación XXXII

Presupuesto %
$5,269.,613..44 51,93%
$477,455,09 4.70%

$555,.667,76 5.48%
$17,500,,00 0.17%

$2,838,717.02 27.98%
$988,264.44 9.74%

$10,147,21:7 ..75 1'00.00%

Por decisión unánime -de los miembros del Consejo, Directivo asistentes se aprueba la trigésima
segu,nda modificación a la Planificación Anual de Compras 2024 .(PAC)de conformidad a la Ley de
Compras Públicas.

10. SOLICITUD DE APROBACiÓN: DE LA T'ERCERA MODIFICACIÓ:NA LA PLANIFICACIO,N ANUAL D~E
COMPRAS (PAC 2025) DE CONFORMIDAD A LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS.

El Director Ejecutivo hace del conocimiento de los miembros del Consejo Directivo asistentes, que a efecto de
agilizar lo relativo a Ia Planificación Anual de Compras (PAe) para el año 2025 y dar cumplimiento a 'lo
establecido en el artículo 17 de la Ley de Compras Públicas (LCP) y al,artículo 22 del Reglamento de la Ley de
Compras Públicas (RLCP) se presenta a continuación la propuesta de la tercera modificación a los procesos

O'
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de la PAC del año citado, la cual, se encuentra en armonía a la planificación estratégica, así como a las
necesidades de cada área de cara a los servicios de salud que se prestan a la población; cabe destacar que la
actualización de la PAC ha sido previamente revisada por la Unidad de Compras Públicas (UCP) y asignado el
financiamiento a cada necesidad presentada por parte de la Gerencia F,inanciera Institucional de conformidad
a la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

La LC!? en su artícul'o 17 establece que la PAC es un documento clave de plMificaCión, ~'¡enecomo función
principal servir como una herramienta de gestión mediante I!a cual cada instituclón organiza y controla las
contrataciones y el enfoque de implementación de sus procedimientos según el objeto contractual; será
elaborado anualmente y se actualizará periódicamente, así mismo, en el artículo 22 del RLCP establece que
podrá actualizar la PAC siempre que se considere pertinente para la consecución de los fines institucionales,
siendo la actualización un requisito necesario para desarrollar los procesos de compra.

En el artículo 4 literal c) de la 'Leyde Creación de la.Dirección NacIonal eleCompras Públicas, se establece que
corresponde a II'a DINAC, el ejercicio de la sigUiente competencia: '~Emitirlineamientos que de.ben seguír las
instituciones y entidades pa'f8 las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes, seNicios y consultorías,:
aplicando los principios regulados en la Ley de Compras Públicas, así como críterios sostenibles según el caso."
En tal seníído, la 'DINAC en la. emisión elel líneamiento Código: LlN-2024-022 denominado "LlN.EAMIENTO
PARA LA ELABORAOIÓN DE LA. PLANIFICACiÓN ANUAL DE COMPRAS (PAC)"; en literal D.
ACTUAUZACIÓN DE ILA'PLANIFICACIÓNl ANUAL IDECOMPRAS (PAC)...

Para dar cumplimiento a lo señalado en el Art. 17 de I!aLCP y ,al Art. 22 del RLCP; se presenta la tercera
modificación a la Planificación Anual de Compras (PAC) para los meses de, diciembre del 202:4 y de enero a
diciembre del 2025" Ilacual ha sido consolidada por 'la UC!? según lo presentado por las Unidades Solicitantes,
en aplicación de lo dispuestoen el artículo 38 de la LCP.

Proceso de compra para iincorporar a la PAC

Unidad Solicitante P,~ocesoa incorporar Método de Contrataci6n
Iprogramado

IMonto estimado de la
adquisición

Plazo
estimado a
contratar

Unidad de
Comuniicaciones

Servidos de contratación €le
publicaciones de convocatorias
públicas en periódicos, 2025

Catálogo Electrónico $11,800,00 Enero

Proceso de compra con redueclón presupuesto previamente establecido y modificación de plazo de
adquiisición

Unid!ad
Solicitante

IProceso iI
modificar en

PAC
Método de

Contratación Monto Imanto
programado Presupuestado, presu.puestado en

proceso

Monto a reducir en Nuevo Imonto'
,presupuestado
en proceso de

compra

Plazo,
estimado

programado

Plazo
estimado
modificado

Suministro de
Impresiones,
reproducciones

Unidad de y publicaciones Comparación $29,930.60
Comunicaciones de materia'! de Precios

¡institucionaldel
Fosalud, año
.2025

-$1,800.00 $28,130.60 Febrero Marzo
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Modif'icación en método de eentrataelén y plazos estimados de adqulslclón

Método de Cambio, IMétodo Monto Plazo estimado Plazo
Unidad Solicitante Procesos cambio de plazos Contratación de 'ContratacióD estimado de la programado estimado

programado adquisición modificado

Unidad de Adquisición de licencias Comparación Subasta
Tecnologías de antivirus con soporte, año Electrónica $7,130.00 Enero M'arzo
Información 2025 de Precios Inversa

Contratación de

Unidad de mantenimiento preventivo y Comparación Contratación
Compensaciones correctivo para relojes de Precios Directa $24,035.41 Enero Marzo

biométricos del Fosalud, año
2025

Suministro e Instalación de
sistema de equipos de
purificación de agua para Comparación Comparación $58,400.00 Abril Mayo
consumo humano en de Precios de Precios
Unidades de Salud con
servicios Fosalud.

Unidad de
Suministro Instalación deMantenimiento e e Licitación Licitación

Infraestructura equipos de aire acondicionado Competitiva Competitiva $155,014.12 Abril Mayo
del Fosalud 2025

Compra de materiales y
herramientas para la Unidad Subasta Subasta
de Mantenimiento e Electrónica Electrónica $195,911.96 Febrero Marzo
tnfraesírucnra de ' Fosalud Inversa Inversa
2025

La modificación comprende a la incorporación de un nuevo proceso de compra, reducción de presupuesto
establecido a un proceso, modificaciones de métodos de contratación y cambio de plazos de contratación que
están siendo incorporados en la Planificación Anual de Compras .202.5.,La incorporación y reducción, no afecta
el monto de la PACo

Tota:1PAC· modificación U $11.,307,399.17

$0.00

$11,307,399.17
(-/+) Disminución o incremento

Totall PAC· modificación 1'111

Distribución presupuestaria de la planificación por método de contratación, periodo comprendido: del
18 al 31 de diciembre del 2024 y del 01, de enero al31 de diciembre del 2025

Presupuesto por Método de Contratación
Métodosde Contratación Cantidad

LG= Licitación Competitiva 14
CP= Comparación de Precios 24
CE= Catálogo Electrónico derivado de Convenio Marco 5

Presupuesto
$8,160,410.30
$571,112,00

$2,104,196,18

%
72,17%

5,05%
18,61%



SI= Subasta Electrónica Inversa
SMC= Selección al Menor Costo
CO= Contratación Directa

Total

'-~'. .: ", ~. .
•. -, *

FONIJO SOLlIJARIO PARA. LA SALUD

15
1
1
60

$435,145.28 3.85%
$12,500.00 0.11%
$24,035.41 0.21%

$11,307,399.17 100.00%

Por ,decisión unamme de los miem.bros del Consejo Directivo asistentes se aprueba la tercera'
modificación a la Planificac¡'ón Anual de Compras 2,025(PAC) de conformidad a fa Ley de Compras
públícas.

~1. APROBACION DE MODIFICACIONES DE -ORDENES DE COMPRA Y CONTRATO

El Director Ejecutivo hace del conocimiento de los miembros del Conseja Directivo asistentes que de
conformidad al articulo 158 de la Ley de Compras Públicas es necesario realizar las modificaciones de órdenes
de compra y contratos de acuerdo al detall.esiguiente:

, 'N° O.ROEIN II DE
I COMPRA I
: .:

LICITACiÓN
COMPETITIVA
LC-025-2024
"COMPRA E

No. ! IINSTALACIÓN DE
86/2024 LLANTAS PARA

FLOTAVEHICULAR
DEL

FOSALUDAÑO
2024"

TIPO
,MODIFICAllllA

Prórroga de
Plazo de
entrega

HEM l.,. CANTIDAD

12 10

DESCRIPCION

LLANTA PARA
MICRO BUS HIGER
'MEDIDA: 215n5

R16
DISPOSICiÓN DE
LAS CUERDAS:

RADIAL
TIPO DE SERVICIO:
DOBLE SERVICIO

YIO TODO
TERRENO

ACCESORIOS:
CON VÁLVULA .•

MARCA:
KAPSEN/HABllEAD
, FABRICACION

CHINA

CONTRATADO MODIFICACION

CONTRATACiÓN
DIRECTA

CO·008-2024

Prórroga de'
Plazo de
entrega

2 32,500

ACIDO ACETll
SALICíLICO (80·
100) MG, SOLIDO
ORAL EMPAQUE

PRIM'ARIO
INDIVIDUAL

Plazo de
Entrega:

Último día de
entrega

05/12/2024

DENEGADA

"COMPRA
ADICIONAL DE
MEDICAMENTOS

PARA REFORZAR EL
ABASTECIMIENTO
EN LAS UNIDADES

DE SALUD DURANTE
ELAÑO 2024"

No.
95/2024

Plazo de
Segunda
Entrega:

Último día de
entrega

04/12/2024

Plazo de Segu nda
Entrega:

Último día de
entrega

03/02/2025

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes se aprueban las resoluciones
modificativas de las órdenes de compra solicitadas. -

No existiendo otro punto que tratar, se da por finalizada la presente sesión, a las nueve horas con cincuenta y
cinco minutos, del mismo día de su inicio, dejando como fecha ,establecida para la próxima reunión ordinaria
del Consejo Directivo, 'el día ocho de enero del año dos mil veinticinco, proyectando su inicio para las ocho
horas.
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D~.Francisco José Ala!{ IIÍontoya . ~ .""'~!ft
MllnIstrode Sa'ludad Mn'orem y presidente del ConSl.~ I o

~

Lic.\José eénjamínMayorgalO~
Mie~bm propietario Ministet, de Hacienda

U~da~Ka,ri~:'~fv.ll,na T.1ada de Pérez.
MI:embrosurnt, "SSSI

Dr. José BenjamínRuiz Rodas
Propietario Cruz Roja

Dr. Carl10s Emilio Núñez Sandoval
Secretario del Consejo Oiil'ectivo
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